
UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA 
FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS 

DECANATO 

R E S O L U C I O N D E C O N S E J O D E FACULTAD N° 120 -CF -2017 
Piura , 07 de Diciembre de 2 0 1 7 

V I S T O , Resolución de Consejo de Facul tad N° 067-CF-2017, de fecha 15 de 
noviembre de 2017, expedida por la Facul tad de Ciencias Contables y Financieras, la 
m isma que ha sido observada por la Asamblea Univers i tar ia . 

CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución de Consejo Univers i tar io N** 0531-CU-2017, se acordó elevar a 
la Asamblea Univers i tar ia la propuesta de creación y func ionamiento , con ejecución 
ant ic ipada, de la especialidad de Contabi l idad en la Escuela Profesional de Economía de 
la Univers idad Nacional de Piura, formalizada con Resolución de Consejo de Facul tad N° 
067-CF-2017, 

Que, en sesión de Asamblea Univers i tar ia se ha observado, en la parte resolutiva, 
la frase "ejecución ant ic ipada" . 

Estando a lo acordado por Consejo de Facul tad en su Sesión Ord inar ia de fecha 06 
de dic iembre de 2017 y a lo dispuesto por el señor Decano (e), en uso de sus 
atr ibuciones que le confiere la Ley 

S E R E S U E L V E : 

A R T I C U L O UNICO. - MODIF ICAR, la Resolución de Consejo de Facul tad N° 067-
CF-2017, en la parte resolutiva, la frase que dice "ejecución anticipada, por "en vías de 
regularización, quedando como sigue: FORMALIZAR, la creación y func ionamiento , en 
vías de regularización, de la especialidad de Contabi l idad en la Escuela Profesional de 
Economía. 

R E G I S T R E S E , COMUNIQUESE Y E J E C U T E S E . 


